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        4.4.- Ruegos y Preguntas:

         4.4.1.- Ruegos y Preguntas formuladas en la misma sesión.
                    

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75.4 del citado Reglamento, 
si en la primera convocatoria no se logra el quórum de constitución exigido (un 
tercio del número legal de miembros) automáticamente se entenderá convocada la 
sesión a la misma hora y lugar, dos días hábiles después de la fijada en primera 
convocatoria.

Lo que le notifico a los efectos oportunos.

La totalidad de los expedientes incluidos en el Orden del día se encuentran a su 
disposición en esta Secretaría General.

Santa  Marta  de  Tormes,  la  Secretaria  Acctal.,  documento  firmado 
electrónicamente en la fecha en la fecha que figura en el margen.
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